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LEY DE PRESUPUESTOS AÑo 1993 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préslamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gaslos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones Previsionales 
Transferencias Corrientes 
Inversión Sectorial de Asignación 
Regional 
blVersión Real 
Inversión Financiera 
Transferencias de Capital 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compronúsos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

Partida: Ministerio de Defensa Nacional 
Miles de $ 

Guerr3 Marina 

110.181.003 89.826.323 

7.285.917 12.208.667 
4.460 3.178 

248.764 414.670 
311.173 4.478 

3.510.466 4.1:70.698 
96.054.299 71.979.131 

1.213.487 629.457 
1.552.437 416.044 

110.181.003 89 .826.323 

75.480.560 53.028.195 
27.677.785 30290.477 

904.574 -
26.769 15.080 

1.938.127 899 .975 

- -
1.928.119 3.671.028 

657.788 771.945 
- -
- -

830.778 364 .298 
600.841 503548 
135.662 281.777 

Aviación 

45.145.883 

2.470.946 
393.800 
379.282 
179.789 
102.589 

40.892.477 
372.000 
355.000 

45.145.883 

28.981.174 
12.196.328 

-
19.450 

1.022.705 

-
1.604.280 

534.568 
-

353.868 
313.076 

71.725 
48.709 

Carabineros lnvestigllciones 

80.827.148 19.732.248 

1.577 .391 19.178 
- -

90.000 -
47.037 -
39.076 50.175 

78.431.436 19.607.895 
200.000 -
442.208 55.000 

80.827.148 19.732.248 

66.896.663 15.173.519 
11.817 .111 3.070.171 

- -
100.000 35.000 
137.404 31.821 

- -
1.103.919 1.336.737 

235 .240 -
- -
- -

110.000 20.000 
365.000 65.000 

61.811 -
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑo 1993 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Acth'os 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones Previsionales 
Transferencias Comentes 

Partida: Mini$terio de Defensa Nacional 
~Ules de $ 

Dirección Dir. Gral. de Dir. Gr:a1. de 
Administ12liva Movilización Deporlcs y 

del M.D.N. Nacional Recreación 

612.957 1.021.622 10.693.978 

94.775 985.381 322.617 
2.063 - 4.460 

- - -
- - 4.702.401 
- - 55.750 

514.119 - 5.106.979 
- - 297.000 

2.000 36.241 204.771 

612.957 1.021.622 10.693.978 

226.660 120.500 507.359 
333.363 399.201 512.878 

- - -
1.000 - -
1.990 335.538 7.180.794 

Inversión Sectorial de Asignación Regional - - 870.628 
Inversión Real 45.172 133.649 893.413 
Inversión Financiera - 14.409 68.149 
Transfer~ncias de Capital - - 655.054 
Servicio de la Deuda Pública - - -
Operaciones Años Anteriores 1.000 780 1.000 
Otros Compromisos Pendientes 3.772 17.545 2.600 
Saldo Final de Caja - - 2.103 

In~rillll() Ser"icio lIidrog. 
Geogr;ifico y Oceanog. de IJ 

MililJr Armada 

1.086.124 551.347 

813.203 135.344 
55.591 223 

- -
- -

2.230 . 215.370 
150.100 189.916 
45.000 8.800 
20.000 1.694 

1.086.124 -'51.347 

455.164 200.400 
47.888 245.952 

363.298 36.226 
- -

89.660 5.129 
- -

56.643 . 51.335 
48.819 9.311 

- -
- -

24.300 2.394 
- 600 

352 -
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑo 1993 

Clasificación Econórnica 

ING RESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones Previsionales 
Transferencias Corrientes 

Partida: Ministerio de Defensa Nacional 
Miles de $ 

Dirección Se(vicio 
Gral. Aeronáutica Aerofotogr. Total 

Civil Fach Bruto 

25.129.886 414.683 385.215 .843 

18.234.992 334.500 44.482 .911 
135.473 - 599.248 
25.000 - 1.157.716 

- 3.345 5.240.864 
-2.250.335 -24.714 5.871.305 

8.334.756 41.422 321.302.530 
150.000 51.000 2.966.744 
500.000 9.130 3.594.525 

25.129.886 414.683 385.215.843 

6.936.811 107 .000 248.114.005 
3.438.996 11.151 90.041.301 

- 199.429 1.503.527 
5.500 500 203.299 

392.504 38.468 12.066.756 
Inversión Sectorial de Asignación Regional - - 870.628 
Inversión Real 13.419.684 36.795 24.280.774 
Inversibn Financiera 904.196 12.840 3.257.265 
Transferencias de Capital - - 655.054 
Servicio de la Deuda Púbüca - - 353.868 
Operaciones Años Anteriores 2.000 7.000 1.676.626 
Otros Compromisos Pendiemes 30.195 500 1.661.326 
Saldo Final de Caja - 1.000 531.414 

Tran!'ifc- TOlal 
rencia Neto 

442.294 384.713.549 

- 44.482.911 
- 599.248 
- 1.157.716 

442.294 4.798.570 
- 5.871.305 
- 321.302.530 
- 2.966.744 
- 3.594.525 

442.294 384.713.549 

- 248.1 14.005 
- 90.041.301 
- 1503.527 
- 203.299 

442.294 11.624.462 
- 870.628 
- 24.280.714 
- 3.257.265 
- 655.os4 
- 353.868 
- 1.676.626 
- 1.661.326 
- 531.414 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑo 1993 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Recuperación de Préstal}1os 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones Previsionales 
Transferencias Corrientes 
Inversión Real 
Inversión Financiera 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anleriores 
Otros Comprornjsos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

Partida: Ministerio de Defensa Nacional 
Miles de USS 

Guerra Marina Aviación 

25.834 51.I 95 37.279 

52 28.000 -
ISO 90 107 

- - 60 
-6.958 -9.477 -
29.590 32.082 34.112 

- - -
3.000 500 3.000 

25.834 51.195 37.279 

7.600 6.251 5.441 
15579 39.143 29569 

- - -
110 - 18 
90S 1.232 14 

1.485 4.300 2.130 
150 90 107 

- 167 -
- - -
- - -
5 12 -

Canbineros 

17 .661 

-
-
-
-

17.611 
-

SO 

17.661 

1.750 
5.126 

-
10 
4 

7.665 
-

3.026 
-

80 
-

InstilUto 
Gcogdnco 

Investigaciones ~1iIilar 

3.018 252 

- -
- -

- -
- -

3.018 222 
- -
- 30 

3.018 252 

250 81 
973 -

- 171 
- -
- -

1.795 -
- -
- -
- -
- -
- -
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑo 1993 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caj. 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones Previsionales 
Transferencias Corrientes 
Inversión Real 
Inversión Financiera 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

Partida: Ministerio de Defensa Nacional 
Miles de US$ 

Serv. Hidros. Dirección Sl'rvicio 
y Oceanog. Aeronáutica Acrorofogr. 

de la Armada Civil Fach 

759 12.961 198 

4 3.240 lOO 
- 4 -

1.092 - -
-519 5.699 63 

167 3.368 30 
1 SO -

14 600 5 

759 12.961 198 

38 899 SS 
210 2.489 -

75 - 70 
- - -
- 780 -

425 8.788 69 
- 5 -
- - -
8 - I 
3 - 3 
- - -

Total 
Bruto 

149.157 

31.396 
351 

1.152 
-11.192 
120.200 

SI 
7.199 

149.157 

22 .365 
93.089 

316 
138 

2.935 
26.657 

352 
3.193 

9 
86 
17 

Trans- Total 
reTcncia Neto 

1.152 148.005 

- 31.396 
- 351 

1.152 -
- -11.192 
- 120.200 
- 51 
- 7.199 

1.152 148.005 

- 22.365 
- 93.089 
- 316 
- 138 

1.152 1.783 
- 26.657 
- 352 
- 3.193 
- 9 
- 86 
- 17 



Sub-
Título Item 

06 
62 

001 
09 

91 

21 
22 
25 

33 
31 

50 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 
Conducción Superior (01) 

Denominación 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Programa Operaciones Institucionales 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 

Glosa 
NO 

02 
03 

04 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 01 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de US$ 

844.236 251 
7.359 -
7.359 -
7.359 -

836.877 251 
836.877 251 

844 .236 251 
235.954 -

320.554 251 
273.767 -
273 .767 -

13.961 -

13.961 -

GLOSAS: 

01 La administración y ejecución de este programa se efectuará en forma directa por el Sub
secretario de Guerra. 

02 Incluye: 
a) Personal de planta y contrata. 
b) Facúltase al Subsecretario de Guerra para contratar personal asimilado a grado o a 

honorarios, de acuerdo a necesidades del Servicio. 
03 Incluye $ 203.879 miles y US$ 251 miles para gastos reservados con la obligación de rendir 

cuenta en forma global y reservada al Contralor General de la República. 
04 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 

Los recursos que se asignen al Consejo Superior de Defensa Nacional constituyen gastos 
reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
Con los recursos que se asignen al Consejo de Salud de las FF.AA. se podrá realizar cual
quier gasto necesario para el cumplimiento de las labores de la institución. 
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Sub-
Título 

01 
04 

05 
06 

07 \ 

09 

10 
11 

21 
22 
23 

24 

25 

31 

Item 

41 

62 
001 
002 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 
Operaciones Institucionales 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Dirección General de Movilización Nacional 
Instituto Geográfico Militar 

003\ Subsecretaría de Aviación 
OTROS INGRESOS 

72 Operaciones de Cambio 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
BIENES Y SERVICIOS PARA 
PRQDUCCION 
PREST ACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
32 Transferencias a Organismos del Sector Público 

001 Programa Conducción Superior 
33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 

029 Fábricas y Maestranzas del Ejército 
030 Otros Aportes 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 
51 Vehículos 
52 Terrenos y Edificios 
53 Estudios para Inversiones 
54 Maquinarias y Equipos Directamente 

Productivos 

194 

PARTIDA : 11 

CAPITULO : 01 

PROGRAMA : 02 

Moneda Extranjera 
Moneda Convert ida a 

Glosa Nacional Dólares 
NO Miles de $ Miles de US$ 

109.336.767 25.583 
7.285.917 52 

4.460 -
4.460 -

248.764 150 
303.814 -
303.814 -
267.934 -

25.176 -

10.704 

\ 

-

3.510.466 -6.958 
2.800.595 -6.958 

709.871 -
95.217.422 29.339 
95.217.422 29.339 

1.213.487 -
1.552.437 3.000 

109.336.767 25.583 
01 75.244.606 7.600 
02 27.357.231 15.328 

904.574 -
26.769 110 
26.769 110 

1.664.360 905 
03 735.651 599 

7.359 -
7.359 -

889.655 306 
866.845 306 

03 22.810 -

31.695 -
31.695 -

1.914.158 1.485 

472.970 1.455 
20.070 -

655.426 -
18.955 -

127.612 I 30 



31 74 Inversiones No Regionalizables 619.125 
32 INVERSION -FINANCIERA 657788 150 

80 Compra de Títulos y Valores 392.326 
81 Préstamos 265 .462 150 

001 Anticipo Cambio Residencia 265.462 150 
60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 830.778 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 600.841 
90 SALDO FINAL DE CAJA 135 .662 5 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 
04 

41 
05 
06 

01 Con cargo a estos recursos no se podrán realizar funciones de seguridad interior. 
En moneda extranjera: 
Se podrá contratar personal en el extranjero, sin la obligación de que éstos estén sujetos a 
leyes previsionales chilenas. 

02 Incluye: 
Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá establecerse, para el presu
puesto de Fábricas y Maestranzas del Ejército, un monto de gastos reservados. 
Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de rendir 
cuenta hasta .......... . ....... . $ 2.963 miles . 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
Gastos que demande el viaje de instrucción al extranjero de la Escuela Militar "Ber
nardo O'Higgins" y otros inherentes a este viaje. 
Con cargo a estos recursos no se podrán realizar funciones de seguridad interior . 

03 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 

Item 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Marina 

, 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENT A DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
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Glosa 
NO 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 02 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de US$ 

89.826.323 51.195 
12.208 .667 28.000 

3.178 -
3.178 -

414.670 90 
4.478 -



06 62 De Otros Organismos del Sector Público 4.478 
001 Dirección General de Movilización 

Nacional 4.478 
07 OTROS INGRESOS 4.170.698 -9.477 

72 Operaciones de Cambio 3.814.493 -9.477 
79 Otros 356.205 

09 APORTE FISCAL 71 .979.131 32.082 
91 Libre 71.979.131 32.082 

10 OPERACIONES AÑOs ANTERIORES 629.457 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 416.044 500 

GASTOS 89.826.323 51.195 
21 GASTOS EN PERSONAL 01 53.028.195 6.251 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 30.290.477 39.143 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 15.080 

30 Prestaciones Previsionales 15.080 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 899.975 1.232 

31 Transferencias al Sector Privado 03 816.488 140 
32 Transferencias a Organismos del 

I Sector Público Í.092 
001 Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 

de la Armada 1.092 
34 Transferencias al Fisco 83.487 

001 Impuestos 83.487 
31 INVERSION REAL 3.671.028 4.300 

SO Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 1.188.254 1.415 

51 Vehícuios 23.4i5 1.025 
53 Estudios para Inversiones 18.602 
54 Maquinarias y Equipos Directamente 

Productivos 189.260 1.860 
74 Inversiones No Regionalizables 2.251.497 

32 lNVERSION FINANCIERA 771.945 90 
80 Compra de Títulos y Valores 351.365 
81 Préstamos 420.580 90 

001 Anticipo Cambio Residencia 350.000 90 
002 Otros Préstamos 70.580 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 167 
90 Deuda Pública Interna 167 

001 Intereses 45 
002 Amortizaciones 122 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 364.298 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 503.548 
90 SALDO FINAL DE CAJA 281.777 12 

GLOSAS: 

01 En moneda extranjera. 

Se podrá contratar personal en el extranjero, sin la obligación de que éstos estén sujetos a 
leyes previsionales chilenas. 
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04 

41 
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05 
06 
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62 

07 
79 

09 
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02 Incluye: 
Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá establecerse, para el presu
puesto de Astilleros y Maestranzas de la Armada, un monto de gastos reservados. 
Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de ren-
dir cuenta hasta ................. $ 2.963 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 

03 La distribución se efectuará por decreto con visación del Ministerio de Hacienda. 

Item 

001 

001 
002 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Aviación 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
Activos Financieros 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
Organismos del Sector Privado 
De Otros Organismos del Sector Público 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Transferencias a Organismos del 
Sector Público 

. Programa Operaciones Institucionales 
Servicio Aerofotogramétrico de la F ACH 
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Glosa 
NO 

01 

02 
03 

04 

I 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 03 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de US$ 

45.145.883 37.279 
2-470.946 -

393.800 -
390.250 -

3.550 -

379.282 107 
179_789 60 

96.169 -
83.620 60 
83.620 60 

102.589 -
102.589 -

40.892.477 34.1 12 
40.892.477 34.112 

372.000 -

355.000 3_000 

45.145.883 37 _279 
28_981.174 5-441 
12.196.328 29.569 

19.450 18 
19 .450 18 

1_022.705 14 
320.993 14 

14.049 -

10.704 -

3.345 -



25 33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 687.105 
029 Empresa Nacional de Aeronáutica 681.530 
030 Otras 04 5.575 

34 Transferencias al Fisco 558 
001 Impuestos 558 

31 INVERSION REAL 1.604.280 2.130 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 265.979 430 
51 Vehículos 4.527 1.700 
52 Terrenos y Edificios 427.256 
53 Estudios para Inversiones 6.378 
74 Inversiones No Regionalizables 900.140 

32 INVERSION FINANCIERA 534.568 107 
80 Compra de Títulos y Valores 80.504 
81 Préstamos 434 .931 107 

001 Anticipo Cambio Residencia 145.000 107 
002 Otros Préstamos 289.931 

84 Aportes Financieros Reembolsables 19.133 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 353.868 

90 Deuda Pública Interna 353.868 

001 Intereses 19.368 

002 Amortizaciones 334.500 
60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 313.076 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 71.725 
90 SALDO FINAL DE CAJA 48.709 

GLOSAS: 

01 Incluye ingresos provenientes de vuelos, que por convenio con otras instituciones recibe la 
Fuerza Aérea, además de otros por concepto de arriendo de equipos de apoyo e infraes
tructura para operaciones aéreas. 

02 En moneda extranjera: 
Se podrá contratar personal en el extranjero, sin la obligación de que éstos estén sujetos a 
leyes previsionales chilenas. 

03 Incluye: 
Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá establecerse, para el presu
puesto de la Empresa Nacional de Aeronáutica, un monto de gastos reservados. 
Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta hasta . . . . . . . . . . . . .. $ 2.963 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
Gastos que demande viaje de estudios al extranjero de los oficiales alumnos de la 
Academia de Guerra Aérea. 

04 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 
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Sub-
Título Item 

01 
05 
06 

62 

002 
07 

79 
09 

91 
92 

10 
11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
002 
003 
004 

005 
32 

001 
33 

31 
50 

51 
52 
74 

32 
80 
81 

001 
50 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Carabineros 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del 
Sector Público 
Dirección General de Movilización Nacional 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
Servicio de la Deuda Pública 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJ A 

GASTOS 
CASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PREST ACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Premios y Medallas 
Becas 
Comité Internacional de Medicina y 
Farmacia Militar 
Asociación Internacional VICAP 
Transferencias a Organismos del 
Sector PúbUco 
Servicio de Gobierno Interior 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
Inversiones No Regionalizables 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos y Valores 
Préstamos 
Anticipo Cambio Residencia 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
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PARTIDA : 11 

CAPITULO : 04 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Glosa Nacional Dólares 
NO Miles de $ Miles de US$ 

80.827J48 17.661 
1.577 .391 -

90.000 -
47.037 -

47.037 -
47.037 -

39.076 -

39.076 -
78.431.436 17.611 
78.431.436 16.546 

- 1.065 
200.000 -

442.208 50 

80.827.148 17.661 
01 66.896.663 1.750 
02 11.817.111 5.126 

100.000 10 
100.000 10 
137.404 4 

97.005 2 
63.555 -

33.450 -

- 1 
- 1 

40.399 -
40.399 -

- 2 
1.103.919 7.665 

146.679 7.585 
- 80 

78.050 -
879J90 -
235.240 -

55.240 -
180.000 -
180.000 -

- 3.026 



50 90 Deuda Pública Interna 1.391 
001 Intereses 278 
002 Amortizaciones 1.113 

91 Deuda Pública Externa 1.635 
001 Intereses 327 
002 Amortizaciones 1.308 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 110.000 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 365.000 80 
90 SALDO FINAL DE CAJA 61 .811 

GLOSAS: 

Sub· 
Título 

01 
07 

09 

11 

21 

01 Incluye aporte para dar cumplimiento al NO 4 del artículo 141 del D.F.L. NO 2, de 1968, 
del Interior. 

02 Incluye: 
Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. 
Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de ren
dir cuenta hasta. . . . . . . . . . . . . . . .. $ 2.459 miles y US$ 7 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
Gastos que demande el viaje de estudios al extranjero, de los oficiales alumnos egre
sados del Instituto Superior de Carabineros. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Investigaciones 

Glosa 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 05 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 19.732.248 3.018 
INGRESOS DE OPERACION 19.178 -
OTROS INGRESOS 50.175 -

79 Otros 50.175 -
APORTE FISCAL 19.607.895 3.018 

91 Libre 19.607.895 3.018 
SALDO INICIAL DE CAJA 55.000 -

GASTOS 19.732.248 3.018 
GASTOS EN PERSONAL 15.173.519 250 
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22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 01 3.070.171 973 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 35.000 

30 Prestaciones Previsionales 35.000 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 31 .821 

32 Transferencias a Organismos del 
Sector Público 27.939 

002 Servicio de Gobierno Interior 27.939 
33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 3.882 

029 Otros Aportes 3.882 
31 INVERSION REAL 1.336.737 1.795 

50 Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 210.569 785 

51 Vehículos 1.010 
74 Inversiones No Regionalizables 1.126.168 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 20.000 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 65.000 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 
04 

09 I 

01 Incluye: 
Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además , la 
firma del Ministro de Hacienda. 
Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de ren-
dir cuenta hasta ............. . .. $ 1.432 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PARTIDA 

CAPITULO 

:11 

: 06 

Dirección Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional (01) PROGRAMA : 01 

Moneda 
Glosa Nacional 

Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 612.957 
INGRESOS DE OPERACION 94.775 
VENTA DE ACTIVOS 2.063 

41 Activos Físicos- 2.063 
I APORTE FISCAL Si4.119 
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09 91 
11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 

31 
50 
SI 

60 
70 

GLOSAS: 

Sub· 
Título 

01 
11 

01 
02 

03 

Item 

Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N0 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Dirección General de Movilización Nacional 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
SALDO INICIAL DE CAJA 
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02 
03 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

514.119 
2.000 

612.957 
226.660 
333.363 

1.000 
1.000 
1.990 
1.990 
1.990 

45.172 
32.387 
12.785 

1.000 
3.772 

14 

118 

43.007 
31.669 

10 

10 

10 

:11 

: 21 

: 01 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

1.021.622 
985.381 

36.241 



21 
22 
25 

31 

32 

60 
70 

Sub· 
Título 

01 
04 

06 

07 

09 

10 
11 

31 
001 
002 
003 

32 
001 
002 
003 

50 
51 
52 
53 

80 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
A Personas 
Otros Aportes 
Transferencias a Organismos del Sector Público 
Programa Operaciones Institucionales 
Subsecretaría de Marina 
Subsecretaría de Carabineros 
lNVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
Estudios para Inversiones 
lNVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos y Valores 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Dirección General de Deportes y Recreación (01) (04) 

Item Denom inación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENT A DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 

63 De Otras Entidades Públicas 
001 Polla Chilena de Beneficencia 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 
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1.021.622 
120.500 
399.201 
335.538 

16.089 
1.455 
4.460 

10.174 
319.449 
267.934 

4 .478 
47.037 

133.649 
77.007 
21.185 
33.450 

2.007 
14.409 
14.409 

780 
17.545 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 22 

PROGRAMA : 01 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

10.693.978 
322.617 

4.460 
4.460 

4.702.401 
4.702.401 
4 .702.401 

55.750 
55.750 

5.106.979 
5.106.979 

297.000 
204.771 



GASTOS 10.693.978 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 507.359 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 512.878 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.180.794 

31 Transferencias al Sector Privado 6.279.874 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 2.565 
002 Formación Física de la Juventud 05 1.451.449 
003 Deporte Popular 05 1.573.083 
004 Deporte Alta Competencia 05 1.037 .050 
005 Artículos 50 letra e) D.L. 1.298 Y 20 Ley 19.135 211.l42 
006 Artículo 30 D.S. (Guerra) 379, de 1976 89 .683 
007 Coordinación Regional 05 772.695 
008 Recreación Familiar 05 513.645 
009 Artículo 10, Ley 19.135 Comité Olímpico de Chile 83.813 
010 Artículo 10, Ley 19.135 Federaciones Nacionales Deportivas 544.749 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 05 111.500 
34 Transferencias al Fisco 789.420 

001 Impuestos 789.420 
30 INVERSION SECTORIAL DE ASIGNACION REGIONAL 870.628 

74 Transferencias I 870.628 
001 Otras Entidades Ptíblicas 07 870 .628 

31 INVERSION REAL 893.413 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 81.034 
61 Inversión Región 1 6.913 
62 Inversión Región 11 22.189 
63 Inversión Región m 24.567 
64 Inversión Región IV 17 .004 
66 Inversión Región VI 14.161 
67 Inversión Región VII 67.792 
68 Inversión Región VIII 20.293 
69 Inversión Región IX 99.124 
70 Inversión Región X 27.987 
71 Inversión Región XI 14.372 
72 Inversión Región XII 39.377 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 458.600 

32 INVERSION FINANCIERA 68.149 
80 Compra de Títulos y Valores 67.034 
83 Anticipos a Contratistas 

001 Anticipos a Contratistas 223.000 
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas -223.000 

84 Aportes Financieros Reembolsables 1.115 
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 06 655.054 

85 Aportes al Sector Privado 05 294.909 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 05 360.145 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 2.600 
90 SALDO FINAL DE CAJA 2.103 
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GLOSAS: 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 90 de la Ley NO 18.834 respecto de los empleos 
a contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 
e) Incluye $ 23.789 miles para gastos de boleteros y contro

ladores del Estadio Nacional. 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley NO 18.575 

- Miles de $ 
04 La institución podrá pagar en los meses de enero y febrero, a 

través de cuentas complementarias, obligaciones generadas por 
proyectos de inversión aprobados en 1992, correspondientes 
tanto a transferencias de capital como inversión real, debiendo 
procederse a su regularización presupuestaria a más tardar en 
el mes de marzo de)993. 

OS La distribución se efectuará por resolución de la Dirección Ge
neral de Deportes y Recreación, con la visación de la Dirección 
de Presupuestos, pudiendo dictarse en el transcurso del mes de 
diciembre de 1992. 

06 Los fondos que se transfieran a organismos del sector público 
no se incorporarán a los presupuestos de éstos. No obstante, 
dichos organismos deberán rendir cuenta de estos fondos a la 
Contraloría General de la República, sin perjuicio de las nor
mas que imparta al respecto la Dirección General de Deportes 
y Recreación. 

07 En el mes de diciembre de 1992, la Dirección General de 
Deportes y Recreación comunicará a cada una de las regiones 
las características de los proyectos a financiar con cargo a estos 
recursos, pudiendo incluirse proyectos financiados por ambas 
partes; los requisitos de elegibilidad que deben reunir; una 
lista de proyectos evaluados a nivel central o regional que 
cumplan dichos requisitos y el monto de recursos definido pa
ra la región respectiva. 
En el primer trimestre de 1993, las regiones comunicarán a la 
Dirección General de Deportes y Recreación los proyectos 
elegidos y aprobados en la instancia regional, con su prioriza
ción, y los nuevos proyectos alternativos que cuenten con la 
evaluación técnica correspondiente y cumplan los requisitos 
ya señalados. Además comunicará la contribución de recursos 
regionales (] comunales para participar en el cofinanciamiento 
de aquellos proyectos que estimare procedente. 
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14 

215 

28.000 
9.127 

9.619 

4.272 

3.696 



Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
07 

79 
09 

91 
10 
11 

21 
22 
23 

25 
31 

001 
002 

32 
001 

33 
029 

34 
001 

31 
50 
51 
54 

32 
80 

60 
90 

La Dirección General de Deportes y Recreación asignará los 
montos de recursos definidos por regiones mediante resolu
ción, con visación de la Dirección de Presupuestos. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 23 

Instituto Geográfico Militar PROGRAMA :01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Glosa Nacional Dólares 
Denominación NO Miles de S Miles de US$ 

INGRESOS 1.086.124 252 
INGRESOS DE OPERACION 813.203 -
VENTA DE ACTIVOS 55.591 -
Activos Físicos 55.59í 

I 
-

OTROS INGRESOS 2.230 -

Otros 2.230 -
APORTE FISCAL 150.100 222 
Libre 150.100 222 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 45.000 -
SALDO INICIAL DE CAJ A 20.000 30 

GASTOS 1.086.124 252 
GASTOS EN PERSONAL 455.164 81 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 47.888 -
BIENES Y SERVICIOS PARA 
PRODUCCION 363.298 171 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 89.660 -
Transferencias al Sector Privado 17.308 -
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 10.533 -
Comisión Bienestar Social 6.775 -
Transferencias a Organismos del Sector Público 25.176 -
Programa Operaciones Institucionales 25.I 76 -

Transferencias a Otras Entidades Públicas 2.576 -
Academia Politécnica Militar 2.576 -
Transferencias al Fisco 44.600 -
Impuestos 44.600 -
INVERSION REAL 56.643 -
Requisitos de Inversión para Funcionanúento 10.876 -
Vehículos 33.167 -
Maquinarias y Equipos Directamente 
Productivos 12.600 -
INVERSION FINANCIERA 48.819 -
Compra de Títulos y Valores 48.819 -

OPERACIONES AÑos ANTERIORES 24.300 -
SALDO FIN AL DE CAJ A 352 -
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Sub· 
Título 

01 
04 

06 

07 

09 

10 
11 

21 
22 
23 

25 

31 

32 

60 
70 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile 

Glosa 
Item Denominación NO 

I N GRE S OS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaría de Marina 

OTROS INGRESOS 
72 Operaciones de Cambio 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
BIENES Y SERVICIOS PARA 
PRODUCCION 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
002 Bienestar Social 

34 Transferencias al Fisco 
00 1 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 
INVERSION FINANCIERA 

80 Compra de Títulos y Valores 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
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PARTIDA :11 

CAPITULO : 25 

PROGRAMA : 01 

Moneda Ext ranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de US$ 

551.347 759 
135.344 4 

223 -
223 -

- 1.092 
- 1.092 
- 1.092 

215.370 - 519 
210.910 - 524 

4.460 5 
189.916 167 
189.916 167 

8.800 1 
1.694 14 

551.347 759 
200 .400 38 
245.952 210 

36.226 75 
5.129 -

1.115 -

1 .1 15 -
4.014 -
4.014 -

51.335 425 

51.335 425 
9.311 -

9.311 -
2.394 8 

600 3 



Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
42 

05 
07 

72 
79 

09 
91 

10 
11 

21 I 22 
24 

30 
25 

31 
001 
002 
003 
004 
005 
006 

32 

001 
34 

001 
31 

50 

51 
53 
73 
74 

32 
80 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENT Á DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
Activos Financieros 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
OTROS INGRESOS 
Operaciones de Cambio 
Otros 
I APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Bienestar Social 
Premios 
Otros Aportes 
Devoluciones 
Organismos Internacionales 
Transferencias a Organismos del 
Sector Público 
Subsecretaría de Aviación 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
Inversiones No RegionalizabIes 
INVERSION FINANCIERA 
Com ra de Títulos p y Valores 
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PARTIDA :11 

CAPITULO : 26 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Glosa Nacional Dólares 
NO Miles de $ Miles de US$ 

25.129.886 12.961 
18.234.992 3.240 

135.473 -
103.695 -

31.778 -
25.000 4 

-2.250.335 5.699 
-2.283 .785 5.674 

33.450 25 

I 8.334.756 I 3.368 
8.334.756 3.368 

150.000 50 
500.000 600 

25.129.886 12.961 
6.936.811 899 
3.438.996 2.489 

5.500 -
5.500 -

392.504 780 
182.889 720 
15.610 -

145.326 -

4.460 -
10.803 -
6.690 -

- 720 

83.620 60 
83.620 60 

125.995 -
125.995 -

13.419.684 8.788 

55.750 50 
- 100 

13.380 -
12.177.138 3.500 

1.173.416 5.138 
904.196 5 

3 .418 8 2 -



32 81 
001 

83 
001 
002 

84 
60 
70 

Sub-
Título Item 

01 
06 

62 
001 

07 
72 
79 

09 
91 

10 
11 

21 
22 
23 

24 
30 

25 
31 

002 
34 

001 
31 

Préstamos 
Anticipo Cambio Residencia 
Anticipos a Contratistas 
Anticipos a Contratistas 
Recuperación de Anticipos a Contratistas 
Aportes Financieros Reembolsables 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Servicio Aerofotogramétrico de la F ACH 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Subsecretaría de Aviación 
OTROS INGRESOS 
Operaciones de Cambio 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
~nENES y SERVICIOS PARA 
PRODUCCION 
PREST ACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Bienestar Social 
Transferencias al Fisco 
impuestos 
INVERSION REAL 
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40.000 5 
40 .000 5 

44 .600 
- 44.600 

31.778 
2.000 

30.195 

PARTIDA :11 

CAPITULO : 27 

PROGRAMA : 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Glosa Nacional Dólares 
NO Miles de $ Miles de US$ 

414.683 198 
334.500 100 

3.345 -
3.345 -
3.345 -

-24.714 63 
-25.358 63 

644 -
41.422 30 
41.422 30 
51.000 -

9.130 5 

414.683 198 
107.000 55 

11 .151 -

199.429 70 
500 -

500 -
38.468 -
10.593 -

10.593 -
27.875 -

27 .875 -

36.795 69 



31 50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 36.795 69 
32 INVERSION FINANCIERA 12.840 

30 Compra de Títulos y Valores 12.840 
60 OPERACIONES AÑos ANTERIORES 7 .000 1 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 500 3 
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000 
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